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Núm. 4.822/2014

Doña María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Ser-

vicio Público de Empleo Estatal, en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del SEPE ha remitido Resolución

de Caducidad del Procedimiento de Revocación, en materia de

prestaciones por desempleo, respecto al trabajador don Pablo Jo-

sé Cáceres Martín, con NIF-52.564.901B, y con domicilio en calle

Platero Pedro de Bares, número 45, 3º-1, 14007-Córdoba, y que

no habiéndosele podido notificar por el Servicio de Correos, en el

domicilio que consta en esta Dirección Provincial, la referida reso-

lución al resultar devuelta la carta con la indicación de “Ausente

reparto”, es por lo que se publica el presente en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-

cedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92), para que

sirva de notificación al interesado, que deberá personarse en es-

ta Dirección Provincial sita en Avenida Conde Vallellano, s/n en el

plazo de 15 días, a partir de su publicación, instando asimismo a

todo aquel que conozca otro domicilio del trabajador referenciado

para que lo comunique a esta Dirección Provincial.

Córdoba, 1 de julio de 2014. La Directora Provincial del SEPE,

Fdo. María Isabel Prieto Serrano.

Viernes, 25 de Julio de 2014 Nº 143  p.1
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